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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/024/2024

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital' del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día uno de
marzo  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  la
documental que mediante oficio DFET/230/2024, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  el  Director de  Fomento  Económico  y  Turismo,  para  dar cumplimiento  a  lo
establecido  en  el  artículo  76 fracción  Xxvll  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: ---------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del or n del día.
Análisis,  discusión  y aprobación,  en  §u  caso  de  la  solicitud  de clasificación  de  la  información
realizado  mediante  oficio  DFET/230/2024,  suscrito  por el  Director de  Fomento  Económico  y
Turismo,  a través del cual envía en formato PDF "(04) Revalidación de Anuencias para  la
expedición de carne de boviho, porcino y aves, correspondiente al 1 er. Trimestre del año
en curso'', susceptible d

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

1.-Lista de asistencia y d

er clasificada como confidencial

Desahogo del orden del día

claración de quórum.-Para desahogar el, primer punto de[ orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  k)s  CC.
Celorio,    Director   de   ,Asuntos   Jurídicos,    Mtro. ,ÍGustavo
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,

M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas/.#`'=_v

rellano    Lastra,    Director   de
ntralora Municipal; en su calidad

de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente; del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento
d e Ce n t ro .--------------------------------------------------------------------..... _ ..................... __ ....................

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez hora§ del día uno de marzo de dos mil veinticuatro,
se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ---------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso,,< def orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden qel día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.-----------L-.....................L................._..........._......._....._._..........._.........._.._........

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
rea[izado mediante oftcio DFET/230/2024, suscrito por el  Diréctor de Fomento Económico y Turismo,
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a través del  cual  envía  en formato  PDF  "(04)  Revalidación  de Anuencias  para  la expedición  de
carne de bovino, porcino y aves, correspondiente al 1 er. Trimestre del año en curso", susceptible
de ser clasificada como confidencial. De la lectura a las documentales anexas al oficio antes señalado,
se advierte que éstas contienen datos personales .-------------------------------------------------------------------

Por lo  que,  en  desahogo  de  este  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en  términos  de   lo   previsto  en   los   ariículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de determinar su  clasificación  y
ela boración en versión pú bl ica .---------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del  oficio  DFET/230/2024,  el  Director de  Fomento  Económico y Turismo de este H.
Ayuntamiento  de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación Pública en formato PDF "(04) Revalidación de Anuencias para la expedición de carne
de bovino, porcino y aves, correspondiente al ler. Trimestre del año en curso", para efectos de
que previo análisis y valoracjón del Comité de Transparencia, se pronuncje respecto de su clasificación
y elaboración en versión pública, toda vez que éstos contienen, datós`susceptibles de ser clasificados
com o i nform ación confiden cial .------- | ---- | ---------------- ii-i---: ---------------------- i ---------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinación Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTA]P/0195/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que prevjo análisis de los documentos,,,señalados en el punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, 47 y 48 fraccióh 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronúncie respecto de su clasificacjón y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los aftículos 43, 44 fracción  1 y 11  de la  Ley G de Transparencia y Acceso
a la ]nfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de TránspaFéncia y Acceso a la lnfomación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transpar,encia, es competente para conocer y resolver
en   cuanto   a   ia   ciasjficación   de   ia   infomación   v   eHáboraóión   én   versión   Dúbiica,   de   ias   "(o4)
Revalidación   de   Anuencias   para   la   expedigión,  de   came   de   bovino,   porcino   y   aves,
correspondiente al ler. Trimestre del año en cürso"; remftidós a la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública,  por el Dire
a través de su similar DFET/230/2024.

de Fomento

11.-  Los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,  p

conómico y Turismo en formato PDF,

//'

cedemos  a  realizar  el  análisis  de  las
documentales descritas en el considerandp que antecede,  para efectos de determinar qué datos de
su   contenido   son   susceptibles   de   s,,er  <clasificados   como   confidenciales,   respecto  de   las   "(04)
Revalidación   de   Anuencias   para`  laí  expedición   de   carne   de   bovino,   porcino   y   aves,
correspondiente   al   ler.   Trimestre  `del   año   en   curso";   la   cual   contiene   datos   personales
susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceros,
que ]os hace identificados o identificabl'es.  Por lo que es imprescindible, proteger los datos de acceso
restringido de conformidad con  lo siguiente:
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Descripcjón del documento Información susceptible de ser clasificada por contener datos
personales,   por   lo   que   es   imprescindible   que   en   dichos
documentos se proteja la información confidencial respectiva,
por las razones señaladas a continuación:

No. De Anuencias:

1.  DFET/AMFVOO1/2024

2. DFET/AMU/002/2024

3. DFET/AMU/003/2024

4. DFET/AMU/004/2024

Nombre (Persona FÍsica). -En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA
1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los
atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación  principal  del  derecho
subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física
identjficada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su
ámbito  de  privacidad,  por  lo  que  es  un  dato  personal  que  encuadra
dentro de la fracción  1  del artículo  113 de ley federal de la Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Domicilio/o  Ubjcación.  -En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18  y  RRA
1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que el domicilio,  al  ser el  lugar en
donde  reside  habitualmente  una   persona  física,   constituye  un  dato
personal y,  por ende,  confidencial,  ya que su difusión  podri.a afectar la
esfera  privada  de  la  misma.   Por  consiguiente,  dicha  información  se
considera  confidencial,  en  virtud  de  tratarse` de  datos  personales  que
reflejan cuestiones de la vida,,privada` de las personas,  en términos del
artículo  113, fracción  1, de ra Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  en  relación  con  el  Trigésimo  Noveno  de  los
"Lineamientos, generales en  materia de clasificación  y  desclasificación

de la informa'ción, así como para la elaboración de versiones públicas",
drá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular.

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  ante]ación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciáles,  en virtud  de que al  divulgarlos se estarían vulnerando los
derechos  personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  t[na` -persona
identificada e identificabler y su divulgación y  publicación  requiere del éonsentimiento de su
titular.

Es de resaltarse que la Ley` de Transparencia y Acceso a la ln Pública del Estado de Tabasco

g)b,,s::::as,cr:rst:v:n:o,::aDC::ons::_nmfiodnean,:L:l,prtoo!dái£qsue#::rfd:eTe_::ioó|q:dn?E:e:i:,:_e,a'opsriv:;j::od:---r
concemientes a una persona identficada e identifi,cable+y que la?rotección de Datos Personales es
ia garantía de tutela de` la  privacidad de  Datos  Pérsonales en  poder de los Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio, teléfono particular,+ éorréo particulaFde  una persona  (todo ser humano),  el
registro federal de cauéantes (R.F.C.),  la clave única de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que,,se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su titular,  o  cuya

:ti`iznac::É#:ndmeáb:d:oP#ftaati::,°;gqeuneas#urib|¡¡:aciógnn:e#q:'r¥ee,U%n;essegn°t¡#¡:Vn:oparea::t:ri?:r.mÉ:g;;

Datrimoniaies, son áqueiios como información fiscai,  historiái crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftulár  P   persona   autorizada   poseen,   cuya   dffusión   requiere   del
consenti m iento expreso de su titular.J --------------------------.---. ~ .---------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel. (993) €10 32 32   www.villahermosa.aob.r"



€ENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-202¢

"2024: Año de Fe/ipe Carrillo Puerio,

Benemérito de/  Proletariado,  Revo/ucionario

y Defensor del Mayab",

C®MiTÉ DE TRANSPAREN¢!A

111.-  Después  del   análisis  y  valoración   respecto   al  formato  que   remite   la   Dirección   de   Fomento
Económico y Turismo, este Comité concluye que por ser un trámite recurrente que se realiza en dicha
dependencia;  que  forma  parie  de  la  información  que  debe  publicarse  para  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones de Transparencia trimestralmente;  que dichos formatos están formalmente establecidos
y la información requerida para su procesamiento es la misma para dichos tramites; consideramos que
por economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadas con los formatos para trámites
de  "Revalidación  de  Anuencias  para  la  expedición  de  carne  de  bovino,  porcino  y  aves",  los
cuales tienen  como  propósito  la  aprobación  de generar versiones  públicas  para  la  publicación  de  la
información  en  el  Portal  de  Transparencia;  derivado  del  razonamiento  expresado  en  el  presente
párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/024/2024  y  realizar  bajo  ese
amparo la publicación de la información, salvo que dicha documental pudiera presentar modificaciones
a futuro, en tal caso,  la misma, se deberá poner a la vista de este Comité para su debido tratamiento.
Lo  anterior,  de  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de  los  Estados  Unidos Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la  Constitución  Política
del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,
116,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,  3 fracciones
IX y X,  4,  6 y 7,  21,  84 y 85  de  la  Ley General de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de
Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,
47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,  párrafo  primero  de  La`  Ley  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tab`asco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y IX,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de  Protección de  Datos  Per§onales en  Posesión  de Sujetos Obligados
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   los   artículos   Óuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11,
Tercero   de   los   Ljneamientos   Generale
lnformación,  así  como  para  la

Octavo, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo
n   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la

de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transpare+ncia,  Acceso  a  [a  lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Comfté determina procedente confirmar la clasificación v elaboración en versión
Dública de las "(04} Revalidación de Anuencias Dara la expedición de carne de bovino. Dorcino
y aves, corresDondiente al ler:+ Trimestre del año en curso" descritos en el considerando 11 de la
presente acta.

lv.-  Por  lo  antes  expuesto
Coordinadora de Transpar

5

fundado,  después  del  análisis  de  las'd`ocumentales  remitjdas  por  la
cia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  señaladas con  anteriorjdad,  este

Organo Colegiado mediante el voto por unanimidad de susintegrantes resuelve: ------------------------

PRIMERO.   -  Se   confima   la   clasificación   v   elaboracíón   efi   versión   Dública   de   las   "(041
Revalidación   de   Anuencias   Dara   la   exDedición  'de   carne   de   bovino.   Dorcino   v   aves.
corresDondiente al 1 eF. Trimestre del año en curso", descritos en el considerando 1[ de la presente
Acta, versión pública que deberá realizarse tomand`o en cuenta'+ lo señalado en dicho considerando. -

S::t.u.T?n?:iLasreai,ns#:t:r'adFtfLaL::tgE::rnd;nmaic;:nydi]iasn:::r:::iae:te:t..#uént£mni#oóq:
clasificación  y  elabo+ación  en  versión  bública  de  las  ``(04)  Revalidación  de  Anuencias  para  la
expedición  de camé de bovino,  poréin,o y aves,  correspondiente al  ler. Trimestre del año en
curso",  señalado  en el  Consideran¢o  11,  Versión  Pública que  dicha  Direccjón,  por ser el  área
responsable de dichas documentales, deberá elaborar en términos de lo aquí señalado, tomando
en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en
Materia   de  Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnforma¿ión,   así   como   para   la  elaboración  de

1
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Versiones  Públicas,  en  los que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá
contener una leyenda ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual estitularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las paries o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Tftular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u iente pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------.-

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetjvo de la presente reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Trar],sparenciar der H'. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella inreron
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